
      
  

“2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENARIO” 
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La Paz – Bolivia 

 

Entidad Solicitante GERENCIA ENVIBOL 

Objeto de la 

Contratación: 

"ENVIBOL – ADQUISICION DE CUCHILLAS DE CORTE DE VIDRIO”. 

Unidad Solicitante: UNIDAD DE MANTENIMIENTO IS Fecha: 12/05/2025 
 

ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL BIEN 

 

1. FORMALIZACION DEL 

PROCESO: 
Se formalizará el proceso mediante orden de compra. 

2. DATOS TECNICOS DEL 
BIEN O SERVICIO: 
                                                

 

 
  

ITEM CANTIDAD MARCA

1 120 RUREX

DESCRIPCION

R 131 HS/80; K Cuchilla en forma 

de V con R = 5 mm para cortes de 

gota  con tamaños desde ⅓” (10 

mm) hasta un máximo de 3½” (90 

mm).
   

3. PLAZO DE ENTREGA: El plazo de entrega es de 15 días calendarios computables a partir de la 

firma de la Orden de Compra. 

4. MULTAS: Aplica el 1% por día de incumplimiento por cada día de retraso y la suma 

de los mismos no podrá exceder el (20%) veinte por ciento del total. 

5. LUGAR DE ENTREGA 

DEL BIEN: 

El bien será entregado en el municipio de Zudáñez del departamento de 

Chuquisaca, Av. Final Destacamento 111, Predios ENVIBOL (Ex estación 

ENFE), actual planta ENVIBOL. 

6. FORMA DE PAGO: Sera único a travez de SIGEP, previo informe de conformidad por la 

persona o comisión designada por la entidad. para lo cual el proveedor 
debe presentar la siguiente documentación: 
-Nota de entrega 
-Factura original emitida a nombre de ENVASES DE VIDRIO DE BOLIVIA 
(ENVIBOL) CON NIT 301302021. 
 
 

7. FORMA DE 

ADJUDICACION: 

Por el total. 

8. GARANTÍA TECNICA: Garantía técnica por defectos de fábrica y buen funcionamiento por un 

periodo de 12 meses. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
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10. COMISION DE 

RECEPCION DEL BIEN: 

La recepción estará a cargo de los profesionales Designados por la entidad 

que estará a cargo del seguimiento, control y su cumplimiento, debiendo 

este emitir el informe de conformidad del bien para que la entidad proceda 

a efectuar el pago correspondiente. 

 
 
 


